
 

 

DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN POLICIVA 

 INSPECCIÓN DE POLICÍA DESCONGESTION No. 78 

 
El suscrito Inspector de Policía Descongestión No. 78, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 
Tercero del Auto de Apertura de Actuación Policiva de fecha 15 diciembre de 2022, en el cual se ordena “fijar fecha y hora para adelantar AUDIENCIA PÚBLICA (…) , en las instalaciones de la Inspección Urbana de Policía de 
Descongestión D78, ubicada en la Calle12C No. 8 – 53, piso 3, Edificio Furatena  de esta ciudad, con el fin de que el presunto (a) infractor  pueda solicitar y aportar los documentos o pruebas que pretenda hacer valer para 
ejercer sus derechos de contradicción y defensa”.; procede a CITAR al presunto  testigo que se relacionan a continuación, quien deberá asistir con su documento de identificación en original, a la diligencia dentro del Proceso 
Verbal Abreviado, la cual se llevará a cabo el    día y hora que se señalan a continuación. 

CASO EXPEDIENTE INFRACTOR TESTIGO IDENTIFICACION FECHA 1 AUDIENCIA HORA 1 FECHA 2 AUDIENCIA HORA 2 
 

2148711 2020613490111689E CONTRERAS RAFAEL 
ANTONIO 

JOHN FERNANDO 
JARAMILLO URREGO 

80740247  miercoles 22 de febrero 
2023 

1:00 
p. m. 

martes 28 de 
febrero 2023 

8:00 
p. m. 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante Auto de fecha , proferido por el Inspector 78 Distrital de Policía de Descongestión D78, adscrito a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C., se ordenó realizar 
AUDIENCIA PÚBLICA dentro del Proceso Verbal Abreviado de la referencia, en contra del señor (a) CONTRERAS  RAFAEL ANTONIO  identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 79280716, como presunto(a) 
infractor(a) del comportamiento(s) contrario(s) a la convivencia establecido(s) en el: numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, descrito como “27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio.”.    
De conformidad con lo anterior, sírvase comparecer en su calidad de TESTIGO, para que manifieste lo que le conste respecto de los hechos ocurridos el miércoles, martes, 21 de julio de 2020, en la Audiencia Pública que se 
realizará dentro del Proceso Verbal Abreviado previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016. 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

CARLOS FERNANDO CORTÉS BAQUERO 
Inspector de Policía de Decongestion78 


